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Quito, 14 de Septiembre del 2010 

Señor 

Doctor Pedro Solines Chacón, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Mediante comunicación del 20 de Agosto del año en curso, Trámite 31994 
le solicitamos se sirva ordenar a quien corresponda la inscripción de la 
transferencia de acciones que fue notificada en la institución a su cargo el 
27 de mayo del 2002, sin que hasta la presente fecha se haya concretado. 
En dicha transferencia consta como CEDENTES la cónyuge sra. Mercedes 
Elvira Hernández Zamora Viuda de Brbrocih y de todos y los herederos del 
señor Gerardo Esteban Brborich Hidrovo, cuyos nombres y apellidos y 
cedulas de ciudadanía consta en la misma, y como CESIONARIO la 
compañía CANAL UNO S.A. 

Dicha transferencia no ha sido registrada en la institución a su cargo, por 

cuanto no disponían de la escritura de partición de las acciones entre la 
cónyuge y los herederos; frente a lo indicado y como un alcance al pedido 
realizado el 20 de Agosto del año en curso, nos permitimos adjuntarle en 
esta ocasión copia de la escritura de partición otorgada el 24 de abril del 
2002 en la Notaría Segunda, suscrita por la cónyuge y los herederos del 
señor Gerardo Brborich Hidrovo, mediante la cual se repartieron las 19.640 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, 

dando un valor de USD$ 785,60, de la siguiente manera: el 50% de las 
mencionadas acciones, es decir 9.820 acciones para la cónyuge Sra. 
Mercedes Elvirá Hernándes Vda. de Brborich y el otro 50% de 9.820 a los 
herederos en copropiedad que se menciona a continuación: 

1.- Sra. Mercedes Elvirá Hernández Vda. de Brborich; y, los 

herederos: 
2.- Mercedes del Rosario Brborich Hernández; 

3.- Cecilia de Lourdes Brborich Hernández, 
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4.- Fernando Roberto Brborich Montory; 
5.- Mario Marcelo Brborich Sampedro 
6.- Ruth Marlene Brborich Matovelle 
7.- Ernesto Ladislao Brborich Matovelle, 

8.- Glenda María Brborich Defranc 
9.- Esteban Gerardo Brborich Defranc 

10.- Pablo Gerardo Brborich Defranc 

11.- Eddy Gerardo Brborich Defranc 
12.- Sofía del Carmen Brborich Defranc 

13.- Gerardina María Brborich Defranc 

14.- Wilian Gerardo Brborich Vargas 

Con los antecedentes antes indicados, me permito insistirle la inscripción 

de dicha transferencia de acciones en la institución a su cargo, y posterior a 
la misma se servirá igualmente ordenar me proporcioné la lista de 
accionistas de la compañía. 

Autorizo al señor doctor Eduardo Domínguez para que nos represente en la 
institución a su cargo, así como también que presente cualquier escrito con 
su sola firma. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, le anticipamos en 

expresarle nuestros reconocimientos. 

     Domínguez D., 

A.P. 

  

ANEXOS: -Comunicación transferencia de acciones, presentada el 27 de 
mayo del 2002; 
-Escritura de Partición. 
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Señores": E Ego pá 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS | 
Ciudad q 0 

Estimados señores: 

_Comunico a ustedes que, con fecha abril 24 del 2.002, se han realizado las siguientes 

transferencias de acciones constitutivas del capital suscrito de la compañía Telesistema 
: Brborich, Televisión Ecuatoriana Canal Trece Sociedad Anónima: 

E 

- Título No. 1 

No. de A cciones: 19.640 

Cedentes: 

Cónyuge y herederos del señor Gerardo Esteban Brborich Hidrovo, señores: 

E Mercedes “Elvira Hernández Zamora viuda de Brborich 
C.1.170104948-6 

- Mercedes del Rosario Brborich Hernández 

C.1.170385364-6 
Cecilia de Lourdes Brborich Hernández 
C.1.170498001-8 
Fernando Roberto Brborich Montory 

C.1.170688133-9 
Mario Marcelo Brborich Sanpedro 
.1.170656936-3 

( aesto Ladislao Brborich Matovelle, 

cl. 
Ruth Marlene Brborich Matovelle 

C.L170122313-1 
Glenda María Brborich Defranc 

-C.1.170398385-6 
Esteban Gerardo Brborich Defranc 
C.1.170525308-4 
Eddy Gerardo Brborich Defranc 
C.1.180109036-4 

. Pablo Gerardo Brborich Defranc 

¿C.1.170530520-7 | Ey ubegntende nciad A 
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.: Serardina María Brborich Defranc. 
CL. 170586593-7 E 

Cesionaria: 

  

; . Willian Gerardo Brborich Vargas 
cx 17 0589850-8 

    

  

Sofía del Carinién Brborich Defranc 
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IRE. 

Compañía CANAL UNO S.A. en proceso de constitución. 

Los cedentes y la cesionaria 5on de nacionalidad ecuatoriana 
4 

  

Atentamente, 
cd a a E 

». ,. Telesistema Brborich, Televisión Ecuatoriana 

* Canal Trece Sociedad Anónima 

       É1O MARCELO BRBORIC 
Gerente General La o 

CI 170656936-3 - 
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Quito, 317 de Octubre del 2000 

Señor 

Mario- Mardeló" Brborioh Sampedro, 
Ciudad. 

De' ini consideración: 

 Lá: Junta General: Extraofdinaria de Acotonistás. de la. 
Gompsñifa TELESISTEMA BRBORICH TELEVISIÓN ECUATORIANA 
CANAL. TRECE-S.A., realizada el día 12 de Julio del 
2000, .tuvó el dcierto de. designarle . GERENTE : GENERAL 

“de la compañia por sl período de “glado años, 
conforma «lo. establece -. -€1: artículo : Vigésimo ql 
Estatuto - : 

Para, : logs. finos legales pertinentes le” cominmico - qua 
la —compañita se * constátuyd ' mediánte escritura 

' atorgada - en da Notaria Décima Segunda el. 2: de: 
Febrero de” 1982,” legalmente inscrita er el Begistro 
Mercantil 61 26 de Febrero del ciatado año. - Además 

* * mediante escritura otorgada en la misma Notaria, . el 

Le auguro' “el mejor de' los $xitos en la. “importante o 

  

E 

- Z de junio de 19994, la compañia Aumento sl Capital 
.Bocial y.  FEÍOIMO . el. estatuto, ¿insenita, en. el 

--— Registro-Mer a, | 

"El Gerente FOnEraY es “er Topresentañte Legal de la 

ócentil-el. Í3 de Julio de 1994. 

  

compañia. 

labor a desarrollar en beneficlo de la Sompañla. . 

Atentamente, 

    

ao” 

    

Me EE is amando 
'ESIDENTE AD-HOC 

    Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la cbmpañía 
? BO E EYISION ECUATORIANA . CANAL 

del: 2000. 
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    7 Dr, PR AAA 
ERISTRA ARADOR MERCANTIL . O 

DEL 'CCANTON QUITO Z 
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el presente 

del Registro 
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ESCRITURA DE PARTICION ¡ 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES 

MERCEDES ELVIRA HERNANDEZ ZAMORA VDA. DE BRBORICH o 

CECILIA DE LOURDES BRBORICH HERNANDEZ 

FERNANDO ROBERTO BRBORICH MONTORY Y OTROS 

. CUANTIA : $ 785,60 

DI 4 COPIAS 
N.R. 

eALIAARIADALALIA LALA LRIRIRARRRAR ARIAS 

EN LA «CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL "DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA 

MIERCOLES VEINTE,Y CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL DOS 

ANTE" MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

TRIGESIMO SEGUNDO DE ESTE! CANTON, COMPARECEN LOS 

SEÑORES: MERCEDES ELVIRA HERNÁNDEZ ZAMORA VIUDA DE 

- BRBORICH, . A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

' EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL NUMERO 

UNO SIETE CERO UNO CERO CUATRO NUEVE CUATRO OCHO GUION SEIS, 

CUYA COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI 

AGREGO A ESTA ESCRITURA . MERCEDES DEL ROSARIO BRBORICH 

HERNÁNDEZ, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL NUMERO 
Z . 

  

¿



UNO SIETE CERÓ TRES OCHO CINCO TRES SEIS CUATRO GUION SEIS. 

CUYA COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI 

AGREGO A ESTA ESCRITURA .CECILIA DE LOURDES BRBORICH - 

HERNÁNDEZ, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL NUMERO 

UNO SIETE CERO CUATRO NUEVE OCHO CERO CERO UNO GUION OCHO, 

CUYA COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI 

AGREGO A ESTA ESCRITURA. FERNANDO ROBERTO  BRBORICH 

MONTORY, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL NUMERO 

UNO SIETE CERO SEIS OCHO OCHO UNO TRES TRES GUION NUEVE CUYA 

COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI AGREGO A 

ESTA ESCRITURA . MARIO MARCELO BRBORICH SAMPEDRO, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE 

CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL NUMERO UNO SIETE CERO SEIS 

CINCO SEIS NUEVE TRES SEIS GUION TRES, CUYA COPIA FOTOSTATICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI AGREGO A ESTA ESCRITURA. RUTH 

MARLENE BRBORICH MATOVELLE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE 

CORRESPONDE AL NUMERO UNO SIETE CERO UNO DOS DOS TRES UNO 

TRES GUION UNO CUYA: COPIA - FOTOSTATICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MI AGREGO A ESTA ESCRITURA - POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 

APQDERADA ESPECIAL. DE ERNESTO - LADISLAO BRBORICH 
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MATOVELLE, GLENDA MARÍA BRBORICH DEFRANC, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA 

QUE CORRESPONDE AL NUMERO UNO: SIETE CERO TRES NUEVE OCHO 

TRES OCHO CINCO GUION SEIS. ESTEBAN GERARDO _BRBORICH 

DEFRANC, A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME EXIBIDO SU 

. CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL NUMERO UNO SIETE 

CERO CINCO DOS CINCO TRES CERO OCHO GUION CUATRO. PABLO 

GERARDO BRBORICH  DEFRANC, A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL 

NUMERO UNO SIETE CERO CINCO TRES CERO CINCO DOS CERO GUION. 

SIETE. . PABLO GERARDO. BRBORICH DEFRANC, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS.QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE EDDY GERARDO BRBORICH DEFRANC, A 

QUIEN DOY FE POR HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA 

QUE CORRESPONDE AL NUMERO UNO SIETE CERO CINCO TRES CERO. 

CINCO DOS CERO GUION SIETE . SOFÍA * DEL. CARMEN  BRBORICH 

DEFRANC, A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME EXHIBIDO SU 

CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL. NUMERO UNO SIETE 

CERO CINCO NUEVE NUEVE NUEVE CINCO CUATRO GUION SEIS. 

GERARDINA MARÍA BRBORICH DEFRANC A QUIEN DE CONOCER DOY 

FE POR HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE 

CORRESPONDE AL NUMERO UNO SIETE CERO CINCO OCHO SEIS CINCO 

NUEVE TRES GUION SIETE Y WILLIAM GERARDO _BRBORICH 

VARGAS, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDE AL NUMERO ' 

   
rn ALO DAVILA EVA 

Nic xico, Táciino sabes 
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UNO SIETE | CERO CINCO OCHO NUEVE OCHO CINCO CERO 

GUION OCHO, QUIENES ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA 

  

PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA SIGUIENTE: SEÑOR 

/ NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PARTICIÓN Y RATIFICACION  * 

CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA:   
COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA t 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LOS SEÑORES MERCEDES 

ELVIRA HERNÁNDEZ ZAMORA VIUDA DE BRBORICH, MERCEDES 

DEL ROSARIO BRBORICH HERNÁNDEZ, CECILIA DE LOURDES 

BRBORICH HERNÁNDEZ,' FERNANDO ROBERTO BRBORICH MONTÓRY, 

MARIO MARCELO BRBORICH SANPEDRO, RUTH MARLENE 'BRBORICH 

MATOVELLE, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE. ERNESTO 

LADISLAO BRBORICH  MATOVELLE, GLENDA MARÍA  BRBORICH 

DEFRANC, ESTEBAN GERARDO BRBORICH DEFRANC, PABLO GERARDO 

BRBORICH DEFRANC, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA EN SU: CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE EDDY 

GERARDO BRBORICH DEFRANC, SOFÍA DEL CARMEN  BRBORICH 

DEFRANC, GERARDINA MARÍA BRBORICH DEFRANC Y WILLIAM 

GERARDO BRBORICH VARGAS, POR SUS PROPIOS — DERECHOS, 

QUIENES SON HEREDEROS DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR GERARDO 

ESTEBAN BRBORICH HIDROVO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) EL  



    

SEÑOR GERARDO ESTEBAN BRBORICH HIDROVO FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD DE QUITO, EL OCHO DE ENERO DEL DOS MIL, SIN QUE HAYA . 

DEJADO TESTAMENTO ALGUNO. DOS) MEDIANTE ESCRITURA DE ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA EN LA NOTARÍA 

: VIGÉSIMA QUINTA EL VEINTE Y CUATRO DE FEBRERO DEL BOS MIL, 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL VEINTE Y CUATRO DE 

ABRIL DEL CITADO AÑO, SE LES CONCEDIÓ LA POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES EN PROINDIVISO A LOS HEREDEROS DEL SEÑOR GERARDO 

ESTEBAN” | BRBORICH HIDROVO, ESPOSO, PADRE Y ABUELO 

RESPECTIVAMENTE, SALVADO CUALQUIER DERECHO QUE PUDIERAN 

TENER TERCEROS. TRES) LOS COMPARECIENTES A LA PRESENTE 

ESCRITURA SON TODOS'LOS HEREDEROS DEL MENCIONADO CAUSANTE, 

QUIENES EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA RESUELVEN EFECTUAR LA 

PRESENTE PARTICIÓN DE LAS ACCIONES QUE - POSEÍA EN LA 

COMPAÑÍA TELESISTEMA BRBORICH TELEVISION ECUATORIANA 

CANAL TRECE S.A, LAS MISMAS QUE HACIENDEN DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR: 

QUE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

COMA SESENTA DÓLARES CORRESPONDIENDO DE ACUERDO A LA LEY 

EL CINCUENTA POR CIENTO A LA CÓNYUGE Y EL TRES COMA OCHENTA 

Y CINCO POR CIENTO ACADA UNO DE LOS OTROS HEREDEROS; ES DECIR 

QUE LE CORRESPONDE TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS COMA OCHENTA 

DOLARES A LA SEÑORA MERCEDES ELVIRA HERNÁNDEZ ZAMORA VDA. ' 

DE BRBORICH Y TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS COMA OCHENTA 

Nos aci Ti Tis jua. RS 
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   ÉO DAVILA SILVA, 
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DOLARES PARA QUE SEAN REPARTIDOS A LOS DEMÁS HEREDEROS. 

CUATRO) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARÍA 

VIGÉSIMA, SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, OTORGADA EL VEINTE Y 

CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL DOS SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CANAL UNO S.A. LA MISMA QUE FUE PUESTA A 

CONSIDERACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PARA EL 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA MISMA . A PESAR DE QUE EXISTE LA 

DOCTRINA CIENTO TREINTA Y UNO DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LA MISMA QUE TEXTUALMENTE 

DICE: " ES LEGALMENTE POSIBLE QUE CADA UNO DE LOS 

COPROPIETARIOS DE UNA COSA SINGULAR O CUERPO CIERTO APORTE A 

UNA COMPAÑÍA LA PARTE ALÍCUOTA PRO INDIVISO QUE TIENE EN - 

DICHA COSA COMÚN Y RECIBA A CAMBIO DE ELLO, EN PROPIEDAD 

- EXCLUSIVA Y NO EN COPRORIEDAD, LAS ACCIONES O PARTICIPACIONES 

QUE POR SU APORTE LE CORRESPONDAN ", SIN EMBARGO DE LA 

VIGENCIA DE DICHA DOCTRINA SE ESTÁ EXIGIENDO QUE A LOS 

HEREDEROS EFECTÚEN LA PARTICIÓN DE LA HERENCIA 

CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES QUE EL MENCIONADO CAUSANTE 

ERA PROPIETARIO EN LA COMPAÑÍA TELESISTEMA BRBORICH, 

TELEVISION ECUATORIANA CANAL TRECE S.A.; ASÍ COMO TAMBIÉN LA 

RATIFICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CANAL UNO S.A. 

TERCERA.- PARTICION. LOS COMPARECIENTES POR CONVENIR A SUS 

INTERESES PROCEDEN A EFECTUAR LA PARTICIÓN DE LAS DIECINUEVE 

SEISCIENTAS CUARENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS .  



      

  

DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, DANDO UN VALOR DE 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO COMA SESENTA DÓLARES DE LA 

SIGUIENTE MANERA: NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE ACCIONES A 

FAVOR DE LA SEÑORA MERCEDES ELVIRA HERNANDEZ ZAMORA VDA. 

- DE BRBORICH, QUÉ REPRESENTAN EL CINCUENTA POR CIENTO DE LAS 

- MENCIONADAS ACCIONES, NUEVE MIL OCHOCIENTAS VEINTE ACCIONES 

PARA QUE SE DIVIDAN PARA LOS OTROS HEREDEROS. LOS 

COMPARECIENTES DEJAN EXPRESA CONSTANCIA QUE LAS ACCIONES 

UN AVALÚO POR PARTE DE LOS MISMOS CUYO MONTO HACIENDE A 

TRES - MIL. NOVECIENTOS DÓLARES, CORRESPONDIENDO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES AL A SEÑORA MERCEDES ELVIRA 

HERNANDEZ ZAMORA VDA. DE BRBORICH, A MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES PARA LOS OTROS HEREDEROS, QUIENES LES 

CORRESPONDE CIENTO CINCUENTA DÓLARES A CADA UNO DE LOS 

TRECE HEREDEROS RESTANTES. AL HABER EFECTUADO LA PARTICIÓN 

- QUE SE REPARTEN MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO HAN SIDO OBJETO DE - 

EN LOS TÉRMINOS ANTES INDICADOS LOS HEREDEROS DEJAN EXPRESA ' 

CONSTANCIA DE QUE NO TIENEN QUE: EFECTUAR RECLAMO ALGUNO 

SOBRE * LA PRESENTE PARTICIÓN, ANOTANDO QUE CORRESPONDE 

EXCLUSIVAMENTE a LAS ACCIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA. 

CUARTA.- RATIFICACIÓN: LOS COMPARECIENTES SE RATIFICAN EN EL 

  

OTORGAMIENT o DE A ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA. COMPAÑÍA 
  

  

- CANAL UNO. S. A. “POR LO TANTO EXPRESAN SU CONFORMIDAD Y 

ACEPTACIÓN DE LA MISMA.UUSTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

En AMIA      ATA 
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AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ | 

DE LA PRESENTE ESCRITURAFIRMADO ABOGADA ALEXANDRA FIERRO | 

TAMARIT ABOGADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS , CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL' SETECIENTOS DIEZ .- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MISMA SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE 

  

HA SIDO INTEGRAMENTE LA PRESENTE ESCRITURA POR MI EL NOTARIO 

A LOS COMPARECIENTES, ESTOS PARA FE Y CONSTANCIA SE RATIFICAN   EN SU CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO 

LO CUAL DOY FE. 

Aereas Ae Bl z 
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MERCEBES DEL O BRBORICH HERNÁNDEZ 
C.C /Fo385364-6 
CM 

CECHIA DE ES BRBORICH HERNANDEZ 
C.C, ¿qua gg, , | 
CV 

FERNANDO ROBERTO BRBORICH MONTOR Y 
MARIO MARCELO BRBORICH SANPEDRO 
C.C J40683/33-3 * 
C.V 
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   O BRBORICH MATOVELLE 
RUTH MARLENE BRBORICH MATOVELLE 
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EDDY.GERARDO BRBORICH DEFRANC 
PABLO GERA CH DEFRANC 

      
SOFÍA DELÉA BRBORICH DEFRANC 
C.C.J+9599954-6 

Cv. 

  

  

  

Dr Pomiro Dávila Silyz 
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En la ciudad de Río de Janeiro, República del Brasil, a los veinticinco días del laos de de enero 
del año, “dos mil, ante mí, Carlos Alberto Velástegui? Cónsul del Ecuador en SSstrcidad, 
“comparece el señor ERNESTO LADISLAO BRBORICH MATOVELLE, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de profesión artista plástico, de estado civil casado, portador de 

la Cédula de Identidad número 170085952 y Pasaporte. DJ 07.244, domiciliado en la calle 
Voluntários da Pátria, número 381, departamento 308 - barrio Botafogo, CEP 22.270-000, Río 

_ de Janeiro-Brasil, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso 
sy» de/3us ,¿Jegítimos derechos, confiere “PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual: en 
sb id recho; se requiere a favor de la: señora ¿RUTH MARLENE BRBORICH MATOVELLE, 

   
rl “a 

d nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada: en la” calle Diego. Cacha" número 352' y “Av. del 
: Ciudadela. Rumiñahul, en la ciudad de Quito, República del Ecuador, *para que a su ' 

má y representación * “intervenga. .en “los trámites judiciales, : extrajudiciales y 
dministrativos que se Fequieran de de acuerdo cón las leyes de la Rapública del Ecuador, con 

respectp a la sucesión de los bienes héreditarios' "dejados por su padre, señor Gerardo Esteban 
Brborich_- En consecuencia, deberá intervenir como parte en el juicio de posesión efectiva y 
de la dpertura de la sucesión de los bienes hereditarios, en el levantamiento de la facción de 
inventarios y en el juicio de partición de los bienes entre los herederos. Por lo tanto podrá 

. bir todos los documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tásas O 
, cualquier otro valor que se deba y, en general, intervenir en cuanta diligencia se requiera para 
dar tabal cumplimiento a este encargo. En caso de que se: deba adjudicar bienes inmuebles, la . 
mandataria nombrada queda” autorizada para recibirlos y para, suscribir a nombre del  ' 
poderdante las escrituras públicas respectivas y solicitar su inscripción en el Registro de la 

Propiedad y/o Mercantil. Para mayor suficiencia * Y “amplitud. de' este mandato, el poderdante 
] : confiere q' su apoderada todas las facultades comunes 'a los' procurádores y 'las especiales 

previstas en el Art. 43 del Código de Procedimierito Civil vigente, las mismas que se tendrán 
como expresamente incorporadas a este mandato, a fin, ¿de : que no sea la falta de autorización 

“la que obste su fiel cumplimiento.- Para el: otorgamiento” "de. este” PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al 

. Otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes. mó al Pie conmigo. De 
todo lo cual doy fe pa me 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

-— DEL CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGAN: , 

EDDY GERARDO BREORICH DEFRANC Y SRA. 

A FAVOR DE: | 

PABLO GERARDO BRBORICH DEFRANC 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 6.S. 

Segundo de este 

comparece libre y 

presente mandato los 

DEFRANC 

. derechos.- Los comparecientes gon de 

     

   
    

mayores de edad, 

legalmente capaces 

presentado sus documen 

IN É ». o 

a escritura el 

Sirvase     

  

vas que se encuentra a su cargo, 

especial que se otorga 

siguientes: 

ao e a 

de ABRIL de dos na 

voluntariamente a la 

cónyuges señores 

e TRMIGARD ELIZABETH ROMERO AYALA, 

“nacionalidad ecuatoriana, 

esta. ciudad de 

dé conocerles doy fe por haberme 

de identificación y me 

contenido de la 

incorporar en cel 

una por 

al tenor de 

PRIMERA. 

   

ta Jrrciós Dela Baila lindo. cm eabi si 

En la ciudad de San $ 

Francisco de 

Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador. hoy dia" 

Miércoles veinticuatro 

dos, ante mi Notario: 
fectis 

Vigésimo e Público 
esponc 

“cantón, doctor Fabián Eduardo Solano “Pazmiñio | 
rich, 

celebración del: 
¡ Susce 

EDDY GERARDO BRBORICH: 
lero c 

por sus . propios 

Quito, 

solicitan, 
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especial los cónyug 
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GERARDO BRBORICH DEFRANC e  IRMIGARD ELIZABETH ROMERO 

R
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Los comparecientes «son de macionalidad ecuatoriana, 

res de edad, de estado civil casados, de profesión 

rinario Y Médica y residentes en esta ciudad, con 

cidad civil para contraer “obligaciones y ejercer 

ichos.- SEGUNDA .— PODER ESPECIAL .- Los comparecientes por 

la de este instrumento otorgan poder especial amplio y 

¡ciente cuan en derecho se requiere a favor del señor Pablo 

: Quito. . 
cerdo Brborich Defranc, para que a su ' nombre y 

sx 

  

   

sentación intervenga en: a) La constitución en calidad de 

  

hoy dia ? : 
Cp fundador. de la sociedad, anónima denominada "CANAL UNO 

tticuatro, 
2 a suscriba doscientas acciones ordinarias y' mominativas 

los. * mil * > 
o nh dolar norteamericano cada una y pague las mismas parte 

Notario; Po . 
fectivo y parte mediante el aporte de las acciones que le 

Vigésimo . , s : 
l , Bsponden en el Capital Social de la Compañía: Telesistema 
Pazmiño,: ] l 

rich, televisión Ecuatoriana Canal Trece Sociedad Anónima, 

:ión del ' UN 
«Guscesión. por Causa de Muerte en su calidad de hijo y 

BRBORICH- 
- Jero de quien en vida fue su padre señor Gerardo Esteban 

propios 
orich Hidrovoz; b) Reciba los resguardos provisionales que 

atoriana, 
“en las doscientas acciones en el Capital Social. -de la 

2 Quito, : y : 
añía en proceso de constitución "CANAL UNO S.A." y los 

- haberme . 
te a la constitución del fideicomiso TELEUNO.  —Queda 

solicitan. : l 
fialmente facultado el mandatario para pactar los términos 

siguiente; 

diciones de negociación de las mismas y recibir el precio 

registro: 
: Fansferencia” de las doscientas acciones mencionadas y “en 

” . É .. * : . . 

conste el; 

     

    

e . Pcuencia, suscribir el correspondiente Contrato de 

isúlas y, : o 
? Faventa de Acciones, así como para ' suscribir las. 

SIENTES. 
o. . 

 FCtivas escrituras públicas de constitución de Compañía. de -»- 

CÓNyuges: l 

2 AMIRO 
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"CANAL UNO S.A." y el Fideicomiso TELEUNO. Igualmente “quedi 1 

facultado para suscribir a nombre de los mandantes toda L | 

documentación y realizar todos los trámites que se requieral 
ante las instituciones del sector público y sector privad; 

tendientes a obtener que la concesión de propiedad de quien en   vida fue señor: Gerardo Esteban Erborich Hidrovo, : sed 

trasladada a favor de "CAMAL UNO S.A.". Y, en general ¿ » 

ralizar todo actoo contrato relacionado con este negocio.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo, due a 

consulten la: validez y eficacia de esta escritura pública.” ME 

" Hasta aqui la minuta, firmada por la Abogada Alexandra Fierro E 

Tamarit, con matrícula profesional número tres mil setecientos! E 

diez del Colegio de Abogados de Guayaquil, la misma que queda a 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su | 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del! — 

caso, Y leida que les fue integramente la presente a los. 

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y firman 

    
  

conmigo en unidad de acto de/todo lo cual doy fe.- 
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SE OTORGO ANTE MI; Y, EN. FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA - COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 

PARTICION QUE OTORGAN LOS SEÑORES MERCEDES ELVIRA- 

HERNANDEZ ZAMORA VIUDA DE BRBORICH; CECILIA DE LOUR 

DES BRBORICH HERNANDEZ; FERNANDO ROBERTO BRBORICH- 

MONTORY Y OTROS, FIRMANDOLA EN QUITO, A LOS VEINTIO 

CHO DIAS DEL MES DE MAYO: DEL AÑO DOS MIL DOS.- 
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